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Esta publicación servirá de notificación a todos aque-
llos interesados en el expediente que resulten desconoci-
dos, se ignore el lugar de notificación o el medio a que se 
refiere el artículo 59.1, o que intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 28 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de 
Reposición ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
que habrá de ser resuelto y notificado en el plazo de un 
mes, considerándose desestimada la pretensión en caso 
contrario. Alternativamente, cabe interponer directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, 
que comenzará el mismo día que el anterior, si la deses-
timación fuese expresa. Si la desestimación del recurso 
de reposición fuese por silencio, el plazo para interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo será de seis meses, 
contados a partir del día siguiente al de su producción.-

En Caravaca de la Cruz, a 11 de junio de 2007.—El 
Secretario General.—V.º B.º el Alcalde.

——

Caravaca de la Cruz

8674 Aprobación definitiva del programa de 
actuación y estatutos de la UE-CR4 “Camino 
de Mayrena”.

Aprobado definitivamente por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local, de fecha 25 de mayo de 2007, el Programa de 
Actuación y Estatutos de la UE-CR4 “Camino de Mayrena”.

Esta publicación servirá de notificación a todos aque-
llos interesados en el expediente que resulten desconoci-
dos, se ignore el lugar de notificación o el medio a que se 
refiere el artículo 59.1, o que intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 28 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de 
Reposición ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
que habrá de ser resuelto y notificado en el plazo de un 
mes, considerándose desestimada la pretensión en caso 
contrario. Alternativamente, cabe interponer directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, 
que comenzará el mismo día que el anterior, si la deses-
timación fuese expresa. Si la desestimación del recurso 
de reposición fuese por silencio, el plazo para interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo será de seis meses, 
contados a partir del día siguiente al de su producción.

En Caravaca de la Cruz, a 11 de junio de 2007.—El 
Secretario General.—V.º B.º el Alcalde.

Caravaca de la Cruz

8676 Aprobación definitiva del Proyecto de 
Urbanización de la UA-1 del Peri “Entorno del 
Templete”.

Aprobado definitivamente por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local, de fecha 25 de mayo de 2007, el Proyecto 
de urbanización de la UA-1 del PERI “Entorno del Templete”.

Esta publicación servirá de notificación a todos aquellos 
interesados en el expediente que resulten desconocidos, se 
ignore el lugar de notificación o el medio a que se refiere el 
artículo 59.1, o que intentada la notificación, no se hubiera 
podido practicar, de conformidad con el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 28 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de 
Reposición ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
que habrá de ser resuelto y notificado en el plazo de un 
mes, considerándose desestimada la pretensión en caso 
contrario. Alternativamente, cabe interponer directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, que 
comenzará el mismo día que el anterior, si la desestimación 
fuese expresa. Si la desestimación del recurso de reposición 
fuese por silencio, el plazo para interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo será de seis meses, contados a 
partir del día siguiente al de su producción.

En Caravaca de la cruz, a 11 de junio de 2007.—El 
Secretario General.—V.º B.º el Alcalde.

——

Caravaca de la Cruz

8678 Aprobación inicial  del Plan Parcial  y 
Programa de Actuación “El Bellico”, término 
municipal de Caravaca.

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local, de fecha de 25 de mayo de 2007, el Plan 
Parcial y Programa de Actuación “El Bellico”, término mu-
nicipal de Caravaca, presentada por obras Civiles Roldán 
Rodríguez S.L., se expone al público el citado Plan Parcial 
y Programa de Actuación en el Área de Urbanismo Muni-
cipal de este Ayuntamiento, junto con el expediente que 
se instruye al efecto, durante el plazo de dos meses, a 
partir de la inserción del presente anuncio en el B.O.R.M., 
para que pueda ser examinado en dicho lugar por cuantas 
personas se consideren afectadas, y formular alegaciones 
que se estimen pertinentes.

Esta publicación servirá de notificación a todos aque-
llos interesados en el expediente que resulten desconoci-
dos, se ignore el lugar de notificación o el medio a que se 


